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l Encargando el reintegro á la Caja de quintos de esta Capital de los
deuengados en la misma por los mozos que han resultado inú- 

iiles para el actual reemplazo del Ejército.

j El Sr. Comandante G efe de la Caja de quintos con of do del 23 del próximo pasado 

w remite la siijuiente

ticularmente á los Sres. Alcaldes de los pueblos que en ella se espre- 

san, que en el término de ocho dias se presenten por sí ó por medio 
i de Comisionados á satisfacer en la Caja de quintos de esta Capital las 

! cantidades que cada uno debe reintegrar por los quintos que en el ac- 

! tual reemplazo han percibido socorros de la misma siendo declarados 

I inútiles, cuyos socorros son de cuenta de los fondos municipales, con 
! cargo al capítulo I.” del presupuesto, gastos de quintas, y si estos no 

* bastasen, podrán acudir al de imprevistos, con previo acuerdo del A- 

yuntamiento en este caso, esperando que cumplirán este compromiso

i con toda exactitud, y sin necesidad de nuevos recuerdos.
i Logroño 6 de Diciembre de 186.5.—El Gobernador, Gaspar Nuñez 

de Arce.

KELACION de los individuos que han ingresado en Caja, y habiendo

resultado inútiles, deben satisfacer los pueblos 

gados.
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Quinto. Prudencio las lleras Puen­
te..................................4 » 800

Por 4 raciones pan á 50 
milésimas...................» » 200

id. Vicente López Davalillo.. 4 » 800
Por 4 raciones pan á 50 

milésimas...................» » 200
id. Domingo Corcuera Rojo. 4 Jl) 860

Por 4 raciones pan á 50 
milésimas...................» » 200

id. Laureano Fernandez Ca­
muñas.........................4 » 800

Por 4 raciones pan á 50 
milésimas...................» » 200

id. Domingo Hernaez Campo 4 » 800'
Por 4 raciones pan á 50 

milésimas...................» » 200
id. Antonio Faces Carrascon, 21 4 200]

Por 21 raciones pan á 50 
milésimas.......... . . » 1 50
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Al publicar la preinserta relación, encargo y recomiendo muy par-

Se inserta prospecto de lotería 
de grandes premios del sorteo epie 
ha de celebrarse el dia 23 del ac­
tual.

9

DE

premios para el Sorteo que se h.a de 
celebrar en Madrid el dia 23 de 

Diciembre de 1865.

¡ Constará de 30.000 billetes, al 
precio de 200 escudos (2 000 
rs.) cada uno, divididos en dé­
cimos á 20 escudos (200 rs.); 
distribuyéndose 4.500.000 es­
cudos (2.250.000 pesos) en

I 3.000 premios, á saber;
PREMIOS. ESCDDOS.

2

2

2

aproximacione? de 
1.000 escudos cada 
una, para los 99 nú­
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 600.000............  
idem de 1.0' 0 id., 
para los 9 números 
restantes de la dece­
na del que obtenga 
el de 200.000. . . 
ídem de 4.000 id., 
para los números an­
terior y posterior al 
que obtenga el pre­
mio de 600.000. . 
idem de 2.000 id., 
páralos númerosan- 
terior y posterior al 
que obtenga el de 
200.000..................  
¡dtm de 2.000 id , 
para el anterior y pos­
terior al de 100.000.
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3.O00 4 500.000

Las aproxituacioDesson compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corres­
ponder al billete; enteudieudose, con res­
pecto á laí señaladas para los 1res premios 
mayores, que si saliese premiai.o el uú-



îïiero 1, su anterior es el número 30.000, 
y si fuese este el agraciado, el billete nú­
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las 93 aproxin a- 
ciones de 1 000 escudos, se sobreentien­
de que, si el primer premio mayor cor­
responde, por ejemplo, al número 15.003, 
se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 
15.001 al 15.100.

Las 9 apioximaciones de I OÜO escu­
dos, Señaladas para el premiode 200.000, 
se aplicarán à los 9 números restantes de 
la decena del que obtenga dicho premio; 
por ejemplo; si el número premiado fuese 
el 10.005, se consideran agraciados los 
números desde el 10,001 al 10 010.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público lisla.s de los números 
que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 2S de la Instruc­
ción vigente, debiendo reclamarse con ex­
hibición de los billetes, conforme á lo es­
tablecido en el 52 Los premios se paga­
rán en las Administraciones en que se ven­
dan los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la lienta.

Teimioddo el sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las hué, fai as de 
militares y patriotas muertos en campaña 
y à las doncellas acogidas en el Hospicio y 
colegio de la Paz de esta Corte, cuyo re­
sultado se anunciará debidamente.

.Madrid 20 de Julio de 1865.—El Di­
rector General, .Manuel María Hazañas.

Lo que se inserta en este perió­
dico oficial para su publicidad, 
encargando á los Sres. Alcaldes, 
le dén toda la posible por los me­
dios que consideren oportunos, á 
fin de que este sorteo produzca el 
buen resultado que se promete la 
Dirección general de Loterías.

Logroño 4 de Diciembre de 
1865.—Gaspar Nuñez de Arce.

AMCI0.S.
Como particulares se halla va­

cante el partidode iMaestroalbeitar 
y herrador del pueblo de Ventosa, 
con la dotación de 50 fanegas de 
trigo, y el agraciado podrá contar 
con 80 á 90 caballerías, destina­
das á la arriería, entre las cuales 
se hará el repartimiento del trigo, 
contando con alguna otra ma.s si 
alguno de los vecinos tubieren por 
conveniente asistirse con el agra­
ciado. Las solicitudes las dirigirán 
á Ulpiano Garrido, por término 
de 15 di as .

AVE SIARU PLRlsnU
COLEGIO DE SEÑORITAS

ESTABLECIDO ES LA CIUDAD DE LOGROÑO.
BAJO L.A DIRECCION DE 

las iicrinaiias de la Purísima 
Concepcion.

Siendo uno de los principales objetos 
de nuestro instituto la educación é instruc­
ción de las niñas, procuramos inculcarles 
con el mayor esmero los sólidos principios 
de nuestra santa Religion, base de toda 
sociedaii; instruirlas en lectura, escritura, 
gramática castellana, aritmética, geogra­
fía, y principios de Historia Sagrada y pro­
fana, geometría aplicable á labores; adies­
trarlas en toda especie de labores propias 
de su sexo, á saber: calceta, encajes, co­
ser con perfección, y cortar, borda.r al re­
alce, al oro, en lana, seda y felpilla. Se­
rá también de nuestro particular cuidado 
el perfeccionar sus modales con reglas y 
prácticas de urbanidad, aseo y limpieza, 
inspirándoles máximas de buen orden, eco­
nomía doméstica v demás virtudes socia­
les, que imillas á las artes de odorno, cons­
tituirán una buena y esmerada educación; 
y á las que dost en superior se las enseña­
rá, según convenio, á hacer flores de to­
da especie, frutas de cera, dibujo, músi­
ca y planchar toda cla.se de ropa de ám- 
bos sexos, con lo m la variedad que exije 
el arte y gusto del dia.

Medios de eniislacion.

Se excita esto por medio de notas dia­
ria.’, de clasificaciones semanales, de dis­
tinciones que se les conceden cada mes, y 
en fin por los premios que se les distribu­
yen al concluir el año.

VigüiiMcia.

La vigilancia es exacta y continua; nun­
ca se pierden de vista las educandas.

Los alimentos son sanos, abundantes y 
variados Una prudente distribución del 
tiempo para labores, estudios, actos de re­
ligion, comida y recreos, prmuran á las 
educandas una vida amena y placentera 
En caso de alterarse la saludarte alguna de 
ellas, se las prodigan con mat-rnal ternu­
ra los más solícitos cuidados, y no se im­
pide á sus señores padres visitarlas en ho­
ras competenles

Las señoritas colegialas pueden ser vi­
sitadas por sus señores padres ó encarga­
dos, una vez cada semana, que será el do­
mingo, de nueve á once por la mañana y 
de 1res à cinco de la larde en invierno, y 
de cuatro á siete en verano

Se exceptúan los parientes que vienen 
de lejos.

Las Directoras de las clases podrán ser 
visitadas por los señores padres que gus­
ten informarse de los adelantos de sus ni­
ñas, lodos los domingos por la larde, me­
nos el primero de cada mes.

Illas de salida.

Solo se les permite salir en las cuatro 
principales fiestas del año, (se sale la vi­
gilia por la tarde) en su.s Oia.’, en los de 
sus señores padres ó encarga«.os de las 
mismas, por Corpus yen la íie.'-ta de Todos 
los Santos También saldrán á paseo un 
dia en la semana acompañadas de sus se­
ñoras Maeslra-s

No se entregan las educandas á per.so- 
na alguna sin que presenten un billete fir­
mado por los padres ó encargados de la 
misma.

Los padies reciben cada 1res meses una 
nota ó b-detin que iii'dca el e.slado de su 
salud, y los progresos hechos en cada una 
de las asignaturas a que se ha dedicado.

El precio de la pension es de 160 rea­

les mensuales pagaderos por trimestres 
adelantados. Además mediante la suma de 
30 rs. mensuales se encarga el eslableci- 
mienlo de lavar y planchar la ropa de las 
educandas cuyos padres 1 » deseen.

Si por razones graves el estableci­
miento se vicie en la precision de devol­
ver á sus padres alguua de las educandas 
antes de concluirse el trimestre, se les 
abonará la caulidad correspondiente al 
tiempo que fallare, lo que no sucedería si 
los padres la retirasen d-1 colegio, ó la 
retuviesen largo tiempo fuera del mismo 
no siendo por molivt. de enferm-‘dad.

En caso de enferm-ufad, las vigilas de 
los Sres. profesores de medicina y cirujía 
irán à cargo ilel Kslablecimiento, si gus­
tan lo.s Sres. padres abonar la cantidad de 
20 reales al año; pero los medicamenti s 
serán por cuenta de los mismos.

Cada edu''anda debe presentar la fé de 
bautismo y bulas del año,

También se admiten colegialas á media 
pension, recibiendo la misma educación 
que las ii.ternas, incluso el Frances, por 
el precio de too reales mensuales. Estas 
deberán presentarse en el Colegio por la 
mañana media hora ánles de habnr las 
clases y permanecer en él hasta la noche.

Exierzias

Por último, se admiten niñas externas, 
á quienes se les comunicarán los mismos 
conocimienles que á las anteriores por el 
precio de 20 rs mensuales, las que ade­
mas gusten recibir lección de Frances y 
labores de adorno; satisfarán 40 reales 
mensuales

Las horas de entrada y salida en el Co­
legio serán en invierno de 8 74 à 11 
mañana, de 2 á 5 larde.

En verano de 8 7» á 11 7* la ñaa- 
ñana de 2 7í á 6 ’/2 por la tarde,

Edad.

Se admiten de 5 á 16 años: las de más 
edad podrán ser admitidas, si la Sra. li¡- 
reclora lo juzgase conveniente, previos los 
debidos informes.

NÔTA
de la ropa y demás objefoi gue deben fraer 
las señoritas Colegialas del C> leyw de la

Purísima Coacepeáoa.

UNIFORME PARA LOS DIAS FESTIVOS

PE VERANO.

Un vestido de tafetán negro ú de Or­
leans con cintas azules.

Un sombrero de paja blanca con cintas 
azules ó mantilla.

Seis pares de mangas blancas.
Seis pares de cuellos lisos.
Dos pares botas negras.

UNIFORME PARA LOS DIAS FESTIVOS

DE INVIERNO.

Un vestirlo negro con abrigo.
Un sombrero negro guarnecido de azul 

ó mantilla
La hechura de dicho unif-rme debe ser 

á guslo del Colegio.

UNIFORME PAR.4 TODOS LOS DIAS.

Dos vestidos percal.
Un delantal de uniforme.
Pos pañiielo.s de seda 
Dos pares de zapatos.

R0P.4 blanca.

Seis camisas y seis chambras.
Dos peinadores y seis gorras para dor­

mir.

Seis pares de raetlias
Seis enaguas y seis pautaloi es.
Dos refajos.
Pos corsés.
Seis toballas y seis Sir\¡Helas.
Des sacos para ropa sucia.

CAMA.

Seis fundas de almohada.
Tres pares de sábanas.
Dos mantas y dos almohadas.
Dos cubrecamas blancas, una coriina 

blanca según la medida.
Dos colchones.
Una alfombra.

muebles

Una cama de hierro.
Una mesa de noche, una silla, un U, 

burc.le, espejo y una jabonera.
Un enjuague, cepillos para dientes, 

uñas, ropa y peines.
Un labador, cofaina y jarra.
Un cubierto de piala ó platina con las 

iniciales de la colegiala.
Un vaso de piala ó platina.
Las Señoritas medio-¡ntr>rnas y exler­

nas deberán tener uso de los menciona­
dos Irages para los actos de comunidad, 
si a.sí gusta á sus Sres i adres.

Ksle Colegio quenará abierto desde el 
dia 1.® de Noviembre. Calle de Barí ¡oce­
po núm. 1.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y María, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de soHclludes de toda especie, dirigidas à 
lodos los ministerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos do Justicia, de Guer­
ra y Marina y de cuentes del Reino, di- 
reccl mes geuerale.s de U tramar, de Cod- 
labüidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública. Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficin.a.s particulares.

De la saca de títulos y Reales ^'édulas, 
clasificaciones de empleados, licencia’ tem­
porales y matrimoniales, ascensos, trasla­
ciones y permalas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo 
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversiioy 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los mu’hos aflo.s que lleva dedicado á 
los negocio,’, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para lo- que le honren con su con­
fianza

A los cabildos. Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y eslablecimienlos de íds- 
Iruccion pública, se Ies desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante retribuidon anual.

Se abonaián separadami nte los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

LOGROÑO; IMP. DE RLIZ.


